
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

Radicado No. 2021-00704 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 89, 368, 375 y 409 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda sobre declaración de PERTENENCIA, por 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovida en 
RECONVENCIÓN por NYDIA SERNA FONSECA contra ANGELA MARIA ACERO 
COLMENARES. 
 
SEGUNDO: DISPONER que el presente proceso se tramitará por el procedimiento 
VERBAL, de conformidad con lo establecido en el artículo 368 del Código General del 
Proceso.  
 
Correr traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo, por el término legal de veinte 
(20) días. 
 
En concordancia con lo dispuesto en el inciso final del art. 371 del C.G. del P., notifíquese 
el presente proveído a la demandada en este trámite por notificación en estado. 
 
TERCERO: Emplazar a todas las personas que se crean con derecho sobre el inmueble a 
usucapir, en la forma, términos y para los fines previstos en los art. 108 y 293 del C. G. del 
P. 
 
Para efectos de la publicación señalada, por secretaria procédase al Registro de Personas 
Emplazadas respecta. 
 
Así mismo, la parte demandante instalará la respectiva valla en los términos del numeral 7º 
del art 375 del C.G. del P, y en la forma allí dispuesta. 
 
CUARTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y libertad 
del inmueble de mayor extensión identificado con FMI 50C-1281599 Ofíciese a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 
QUINTO: OFICIAR a las entidades que se refiere el inciso 2º del numeral 6º del artículo 375 
del Código General del Proceso, y en los términos allí dispuestos.  
   
SEPTIMO. - RECONOZCASE PERSONERIA JURIDICA AL Dr. PEDRO JULIO ALDANA 
ALFONSO, como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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